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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, 31 agosto de 2022  

 

Proceso:  Verbal–Responsabilidad civil extracontractual 
Demandante: Gustavo Botero Montoya y otros 

Demandados:  
Cafesalud EPS S.A.S 
Oftalmogía Integral del Quindío S.A.S 
Mauricio Arias Jaramillo. 

Radicado:  630013103002-2018-00119-00 

Asunto:  
Reconoce personería 
Niega solicitud 
Cúmplase 

 

1. Se reconoce personería a la abogada Karla Johanna González Pérez, como 

apoderada judicial de Cafesalud EPS S.A.S, en los términos del poder conferido 

(doc.80 y 81) 

 

2. El Juzgado niega la solicitud de desvinculación de Cafesalud EPS S.A.S del 

presente trámite (doc.81), toda vez que, este asunto se encuentra finalizado de 

acuerdo con la sentencia del 11 de diciembre de 2020, la cual fue confirmada 

por la sentencia del 1 de marzo de 2022, emitida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial, negando las pretensiones de la demanda.  

 

3. A través del Centro de Servicios Judiciales, remítase esta providencia y el 

enlace del expediente digital con el fin que pueda consultar las anteriores 

sentencias, al correo electrónico karlagonzalezperez28@gmail.com, dejando 

constancia de ello en el expediente 

 

3. Por Secretaria, procédase a la liquidación de costas y agencias en derecho, en 

los términos del artículo 366 del Código General del Proceso, tal como se 

ordenó en el auto del 1 del 1 de junio de 2022. 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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